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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Jo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

4L IK; F 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

mmm 
El Excmo. Sr. Ministro de U l 

tramar en telegrama fecha de ayer 
me dice lo siguiente: 

«Con la mayor satisfacción que
dan enterados S. M . la Reina Re
gente y Gobierno feliz resultado 
operaciones Mindanao y en su nom
bre felicito á V. E. y á cuantos con 
su patriotismo y valeroso esfuerzo 
han contribuido á lograrlo. Dada 
cuenta Congreso expresa su opi
nión unánime al saber el resultado 
obtenido por valeroso esfuerzo de 
las tropas de mar y tierra y la pe
ricia del General que los ha con
ducido á la victoria.» 

Lo que con la mayor satisfacción 
me apresuro á publicar por « Gaceta 
extraordinaria J> para general cono
cimiento. 

Manila 18 de Marzo de 1887. 
MOLTÓ. 

El Excmo. Sr. Ministro de Ul
tramar en telegrama fecha de ayer 
me dice lo siguiente: 

«Leido ante el Senado en el dia 
de ayer telegrama V. E. sobre re
sultado operaciones Mindanao, Pre
sidente interpretando sentimientos 
alta Cámara, felicita á General y 
tropas que tan bizarramente han 
secundado sus planes. > 

Lo que me complazco en publi-
en la ÍGaceta* para general 

conocimiento. 
Manila 19 de Marzo de 188T. 

MOLTÓ, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 64.—Excmo. 
Sr.~ Vista la carta oficial de V. E . núm. 1476 de 
19 de Noviembre último, en la qse se dá cuenta de 
haber dispuesto el cambio de destinos entre los Ofi
ciales cuartos D. Enrique Castellvi de la Sección pe
ricial de la Administración Central de Rentas y Pro
piedades y D. Maneul Zaragoza. Subdelegado de Ha
cienda de Tar láp ; el Key (q. !) , g.) y en su nombre 
la Reina Rgente del Reino, ha tenido á bien apro
bar lo dispuesto por ese Gobierno General y nom
brar en su consecuencia al primero para el destino 
del segundo y á éste para el de aquel con cuatro
cientos pesos de sueldo anunl y ochocientos de so
bresueldo,—De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y electos correspondientes.— Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, pié vio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.' 67 .—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 1451 de 
12 de Noviembre último en la que se dá cuenta 
del nombramiento interino de D. Cenon Durán para 
el destino de Oficial 5.° Administrador de Hacienda 
pública de Cottabato en esas Islas; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar la expresada interinidad. — De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. - Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1SS7.—Balaguer.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1887. — Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 70.—Excmo. 
Sr. — Vista la carta oficial de V. E. núm. 1385 de 
15 de Octubre último, en que se dá cuenta de ha
ber accedido provisionalmente ese Gobierno General 
á la permuta de destinos entre los Oficiales cuartos 
D, Enrique Godiuo Subdelegado de Hacienda de 
Lepante y D. Vicente Coca que presta sus servicios 
en la Intendencia general de Hacienda; el Rey 
(q. D. £.) y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada permuta, 
y nombrar en su consecuencia al primero de los 
expresados funcionarios para el destino del segundo 
y á éste para el de aquel con cuatrocientos pesos 
de sueldo anual y ochocientos de sobresueldo. —De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos. - Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 19 de Enero de ISS7.—Balaguer.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1887. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 68.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 1361 da 
11 de Octubre último, encareciendo la conveniencia 
del cambio de destinos entre los oficiales terceros 
D. Alejandro Escudero, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de la Parapanga, D. Alejandro 
Ledesma que era Interventor de la Administración 
de Hacienda de la Laguna y que fué trasladado en 
7 del referido mes de Octubre á la Administración 
Central de Rentas y Propiedades y D. Ramiro Man
teca que servía en dicho Centro y ha sido trasladado 
á tu plhza de Interventor de la mencionada Admi
nistración de Hacienda de la Laguna, y el nombra
miento en propiedad del primero para la Central de 
Rentas y Propiedades, del segundo para la plaza 
de Interventor de la Administración de Hacienda 
de la Pampanga y del tercero para la de Interventor 
de la Administración de Hacienda de la Laguna; 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regenta 
del Reino, ha tenido á bien aprobar tan sólo el 
cambio de los dos primeros, puesto que el tercero 
fué ya nombrado, para el cargo que se le propone 
y nombrar en su consecuencia á i ) . Alejandro Es
cudero oficial tercero de la Administración Central 
de Rentas y Propiedades con quinientos pesos de 
sueldo anual y ochocientos de sobresueldo, y oficial 
3.° Interventor de la Administración de Hacienda 
de la Pampanga á D. Alejandro Ledesma con igual 
sueldo y sobresueldo. De Real órden lo digo á V- E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarda 
á V. E. muchos años, tóadrid 19 de Ener » de 1887. 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 71 .—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 1450 da 
12 de Noviembre último, en la que se dá cuenta da 
haber dispuesto ese Gobierno General que D. José 
Blanco Oficial cuarto Administrador de Hacienda de 
Cottabato pase á desempeñar la plaza de igual ca
tegoría y clase de Subdelegado de Hacienda dd Nueva 
Vizcaya que resulta vacante por fallecimiento de doa 
Agustín Monzón y Ruiz; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á biea 
aprobar lo dispuesto por ese Gobierno General y nom
brar en su consecuencia á D. José Blanco Oficial 
cuarto Subdelegado de Hacienda de Nueva Vizcaya 
con cuatrocientos pesos de sueldo anual y ochocien
tos de sobresueldo. De Real órden lo digo a V. HJ. 
para sn conocimiento y demás efectos. — Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 13 de Enero de 1887. — 
Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado a l 
Tribunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 65 .—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. B. núm. 1315 de 
22 de Setiembre último, en que se dá cuenta de 
haber accedido provisionalmente ese Gobierno Ge
neral á la permuta de destinos entre los Oficiales 
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cuartos D. Manuel Méndez Cancela, de la Adminis
tración Central de Impuestos, y D. Emilio Escay, de 
la Secretar ía del Consejo de Administración de esas 
Islas; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la 
referida permuta, y nombrar al primero para el 
destino del segundo y á éste para el de aquel, con 
el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo. De Real órden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efecros correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Enero de 1SS1. - Balaguer.—Sr, Gobernador Gene
ra l de las Islas Filipinas. 

Vlanila 8 de Mamo de 1887.—Cúmplase , publí-
quese y paee á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado ai 
Tribunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 66.—Excmo. 
Sr. —Vista la carta oficial de V . E. núm. 1489 de 
29 de Noviembre último, en que se propone por 
ese Gobierno General, el cambio de destinos entre 
los Jefes de Negociado de segunda clase D. Ramón 
de Vargas y Diez de Bulnes, Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Manila y Don 
José de Pones, Interventor de la Administración 
Central de Impuestos directos; el Rey (q. I ) , g ) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar el referido cambio de destinos, y en 
su virtud nombrar al primero para el destino del 
segundo, y á éste para el de aquel con el sueldo 
anual de mil pesos y rail quinientos de sobresueldo. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 18S7.—Balaguer.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

MOLTÓ. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

En el expediente de exámen de la cuenta del 
Tesoro de la Administración de Hacienda pública 
de Camariaes Sur, del segundo trimestre del presu
puesto de mil ochocientos ochenta y cuatro, ochenta 
y cinco, rendida por D. Vicente del Castillo y Sanz, 
Administrador que fué de la misma é intervenida 
por U . Jacobo Sanvalle. 

Resultando que del exáraen practicado, que 16 sin 
solventar el reparo señalado con el número uno que 
consistió en haberse satisfecho por libramientos nú
meros tres y cuatro de fecha primero de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, con aplicación 
al art ículo primero, capítulo octavo de la Sección 
quinta del presupuesto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, ochenta y cinco las cantidades de ciento 
veintiséis pesos treinta y siete céntimos y veintiséis 
ppsos cuarenta y nueve, dos octavos céntimos res
pectivamente á los Administradores D, Eugenio 
Ürrut ia y L). Vicente del Castillo, por el cuatro por 
ciento de lo correspondiente al sanctorum desde pri 
mero de Julio á treinta y uno de Octubre de dicho 
año . 

Resultando que si bien la cantidad á que asciende 
el sanctorum ha de satisfacerse con deducción del 
cuatro por ciento, ninguna disposición autoriza que 
este salga del Tesoro, por no devengarlo los Admi
nistradores, que ya percibieron el premio señalado 
per distribución y cobranza de las cédulas persona
les, siendo en tal concepto indebidos dichos pagos 
por la importancia total de ciento cincuenta y dos 
pesos, ochenta y seis, dos octavos céntimos. 

Resultando que á los responsables mencionados 
se les han dado las audiencias prescritas en la Or
denanza y Reglamento orgánico de este Tribunal, 
sin que haya comparecido D. Vicente del Castillo, 
no obstante haber sido citado y emplazado por medio 
de las Gacetas de esta Capital, correspondientes á 
ios dias primero, dos y tres de Junio, veintinueve 
y treinta de Setiembre y primero de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis; no solventando el 
reparo las contestaciones del Interventor D. Jacobo 
Sanvalle, y declarado subsistente por providencia de 
la Sala de fecha primero del mes actual. 

Visto: los artículos once y cuarenta y uno de la 
Ley de Contabilidad de doce de Setiembre de rail 
ochocientos setenta, que respectivamente preceptúan 

sean los Contadores responsables raancomunadamente 
con los Administradores, así como responsables al 
reintegro de todo exceso do pago. 

Visto el artículo ciento setenta y dos de la Ins
trucción de Contabilidad de cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta, por el que incurren en res
ponsabilidad los funcionarios públicos que no cum
plan puntualmente las disposiciones que las leyes 
Reglamentos é Instrucciones dictan para asegurar 
la exactitud de las operaciones de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro, D . Nicolás 
Cabañas . 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de ciento cincuenta y dos pesos, 
ochenia y seis, dos octavos céntimos á que asciende 
el cargo de que se trata, condenando de mancomún 
et insólidum a l reintegro de dicha cantidad á Don 
Vicente del Castillo y Sanz y á D. Jacobo Sanvalle, 
Administrador ó Interventor que fueron respectiva
mente de la precitada provincia, con mas el seis 
por ciento de interés prevenido por el art ículo quince 
de la Ley de Contabilidad de veinte de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta, hecha extensiva á 
estas Islas por Real Decreto de dos de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y uno, queJand > en sus
penso la aprobinon de esta cuenta según pre
viene el art ículo sesenta y seis del Reglamento 
orgánico. Expídase la oorrespon liente certificación 
por el Contador de exámen que se pasará al Sr. Mi
nistro Letrado para los efectos prevenidos en el ar
tículo sesenta y siete del mismo Reglamento, publí
quese en la Gaceta de Manila con arreglo á lo dis
puesto en el art ículo cuarenta y cinco de la Orde
nanza y pase después el expediente á la Sección. 
Asi lo acordamos y firmamos en Manila á quince 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete.—Au 
gusto Anguita.—Hipólito Fernandez .—Nicolás Caba
ñas .—Antonio Candalija. — Publicación.—Leido y pu
blicado fué el anterior fallo por el Sr. D. Augusto 
Anguita, Presidente interino de este Tribunal están
dose celebrando audiencia pública en Sala Conten
ciosa hoy dia de la fecha y acordó que se tenga como 
resolución final, y que se notifique á las parres por 
cédula de que certifico como Secretario de la misma. 

Manila quince de Febrero de mi l ochocientos 
ochenta y siete,—Cruz Collada. 

t e m i 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el id de Mareo de 1887. 
tarada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel 
D. Federico Triana.—Imaginaria, el Comandante D. Emi
lio Herrero.—Hospital y provisiones, Artillería.—Recono
cimiento dé zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Art i-
otro Hería.—Música en la Luneta, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
int.0—El C. T. O, Sargento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el 20 de Marzo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante Don 
Emilia Herrero.—Imaginaria, otro D. Víctor Diaz.—Hos
pital y provisiones, Artillerín.—Reconocimiento de zacate, 
Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería. Idem en el Malecón, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.0 - E l C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales, 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 

Vicente del Castillo, Administrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de Camarines Sur, 
su apoderado ó herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca ea esta Secretar ía general, á 
objeto de notificarle el fallo dictado por la Sala 
Contenciosa de este Tribunal en el expediente de 
la cuenta del Tesoro público de dicha provincia 
respectiva al 2.* trimestre de 1884-85; en !a inteli-
geacia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el t rámi te que proceda, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 10 de Marzo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de providencia J 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2 ." de este ^ 
bunal, se cita, llama y emplaza á D . Juan Hetre^ 
Interventor que fué de la provincia de Cavite ^ 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
que dentro del término de diez dias, contL^ 
desde la publicación de este anuncio en la Q^J* 
oficial, comparezca en esta Secretar ía general 4 T1 
jeto de recoger y contestar el plieso de caliacacj y 
de reparos producidos en la cuenta del Teso11 
de dicha provincia, respectiva al tercer t r i i w 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerl* 
dentro del expresado plazo, se d a r á al x̂pedien!0 
el t rámite que proceda, parándole el perjuicio 
hubiere lugar. 

.tíanila 10 de Marzo de 1887,—El Secretario 
general, Teodoro Robles. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza á D. Juan R. Romero' 
Interventor que faé de la provincia de Cebú, 8|¡ 
apoderado ó herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del término de diez dias, contados desle 
la publicación de este anuncio en la Gaceta ofidú 
comparezca en esta Secretar ía general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos dedacidoj 
en la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respee. 
tiva al primer trimestre de 1885-86; en la intelj. 
gencia que de no hacerlo dentro del expresado plazo 
se d a r á al expediente el trámite que proceda, pa. 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Wanila 10 de Marzo de 1887.—El Secretario ge-
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Armando Alvarez, Interventor que fué de la provin-
cia de Cebú, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de treint* 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secreta
ria general, á objeto de notificarle el fallo dictado 
por la Sala Contenciosa de este Tribunal, en e! ex
pediente de la cuenta del Tesoro público de dicha 
provincia respectiva al l.er trimestre de 188485; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 10 de Marzo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
F . Ruifernandez, Interventor que fué del Distrito de 
Marianas, su apoderado ó herederos si hubiesen fa
llecido, para que dentro del término de diez dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en la cuenta de gastos provincial 
de dicho Distrito, correspondiente al primer semes
tre de 1874 75; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se d a r á al expediente 
el t rámite que proceda, parándole el perjuicio 
haya lugar. 

Manila 10 de Marzo de 1887.—El Secretan» 
general, Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal» 
se cita, llama y emplaza á 1). Juan Herrera, lDter' 
ventor que fué de la provincia de Cavite, su apO' 
derado ó herederos si hubiese fallecido, par» ^e 
dentro del término de diez dias, contados desde13 
publicación de este anuncio en la Gaceta op1^ 
comparezca en esta Secretar ía general, á objeto 
recoger y contestar el pliego de calificación de ^ 
paros deducidos en la cuenta del Tesoro públic0 ^ 
dicha provincia, correspondiente al 2.° trimestre 
1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo de1̂  
tro del expresado plazo, se d a r á al expedieflte 
t rámite que proceda, parándole el perjuicio I 
haya lugar. . 

Manila 10 de Marzo de 1887.—El Secretario^ 
neral, Teodoro Robles. 

Por el presente y en vir tud de providéti^.^j. 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este ^ 
nal, se cita, llama y emplaza á los heredero , 
D. Antonio Conde, Interventor que fué de 



\ 

[cio5 

N o 

del 
'nal, 
[ero, 
j) su 

l i a 
c«ta de M a n i l a . — N ú m . 79 20 Marzo de 1887. 669 

, para que dentro del termino de quince dias 

[azo, 
pa-

[ 
incio 
reía' 

e i 

ex 

;ar, 

Vir[l,¡0g desde la publicación de este anuncio en 
^r'aceM oficial, comparezcan en esta Secretaría 
f al, * objeto de recoger y contestar el pliego 
jfjalilicac'00 de reparos producidos en la cuenta 
r. ^eáoro de dicha provincia respectiva al l.er t r i -
ie ri,g de 1885 86; en la inteligencia que de no 
^ ,¡0 dentro del expresado plazo, s e d a r á ai expe-
^ ^e! trámite que proceda, parándole el perjuicio 
j,epVva l ^ a r . 
M a n i l a H de Marzo de 1887.—El Secretario ge-

,1 Teodoro Robles. 1 

.gOKBTARIA. DEL EXOMO A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

gn virtud de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
Yjce.pre8idente del Excmo. Ayuntamienio de esta 
ĵiadad y Vor conveniencia del servicio, se ha sus-
endido hasta nuevo aviso, el acto de la venta en 

V>lica subasta anunciada para el dia de mañana , 
jje las seis parcelas de terreno de los propios de la 
-presada Corporación situadas al final de la calle 

¿gja Solana y entre las de la Victoria, Mercado, 
Recoletos y Muralla intramuros de dicha Ciudad y 
publicada en la Gaceta oficial de los dias 5, 6 y 7 
¿el presente mes. 

lo que se avisa al público para su conocimiento. 
jjanila 18 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar-
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^RDñNA.OION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
DB FILIPINAS. 

Por ei presente se cita, llama y emplaz* por 3.* y úl
tima vez á D. Vicente del Castillo, Administrador de 
Hacienda pública, por sustitacion de Camarines Sur, para 
<jiie en el término de nueve dias, contados desde el si

sóte al último de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en esta oficina por sí ó por 
medio de «poderado en forma á reooger y contestar el 

go de los cargos que le resultan en el expediente se-
jjuido en esta Ordenación, sobre reintegro de cantidades 
cobradas indebidamente: apercibidos que si dejasen pasar 
<iicho plazo sin verificarlo; con contestación ó sin ella se 
dará al asunto el curso debido y le parará el perjuicio 
ûe baya Ingar. 
Manila 12 de Marzo de 1887.—José Velarde. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 5 » y úl
tima vez á los herederos de D. Eugenio Urrutia y JMatta, 
Administrador que ha sido de Hacienda pública de Cama
rines Sur, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al último de la publicación de este 
snuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta oficina 
por sí ó por medio de apoderado en forma á reooger y 
contestar el pliego de los cargos qae le resultan en este 
«podiente que se está instruyendo por esta Ordenación, 
sobre reintegro de cantidades cobradas indebidamente: 
apercibidos que si dejasen trascurrir dicho plazo sin ven
tearlo, con contestación ó sin ella se dará el expediente 
o' trámite correspondiente, parándoles el perjuicio que 
anbiere lugar. 

^«mla 12 de Marzo de 1887 . - José Velarde. .3 

COMPAÑÍA DE LOS TRANVIAS 
DB FILIPINAS. 

El Consejo de Administración de esta Compañía, oon-
'oc» a los 8res. Accionistas de la misma para la oelebra-

n de la Junta general ordinaria que previenen los Esta-
11 ̂  la cual tendrá lugar ei di» 26 de Junio próximo 
taj'8 de ^ ta^de, 60 '* 0a9a oalle de la G"r8(ia nÚm' 9 

Ti 
33 60 derecho de asistencia, según ios artículos 30 

tea t^.'08 Estatutos, los tenedores de diez ó más accio-
> Pudieudo delegarle en otro socio que tendrá por sí 

^ igual derecho. 
<irán08 ^DC^vldQalmente no posean diez acciones, po
lo m re,lQIr8e 7 confiar su representación, formando por 

LQ60̂8 81 ni*mero de diez á uno de entre ellos. 
*ccio * Accionistas que desean asistir depo itarán sus 
Esu63 corr'eates de pagos conforme al artículo 10 de los 
«inas d aDte8 del 19 áe Janio ea Madrid' 60 la8 ofi-
tieQl 6 â Compañía, Greda 9, y en Manila en cualquier 

.!>Ilterior «l dia de la Junta, en las Oficinas de la 
n0mi 1.0n' de cuyos depósitos se expedirán los resguardos 
ia Jll V708 c')rresPondiente8, que servirán de entrada para 

* general, la que se celebrará con estricta sujeción 
M , ̂ ae8to en los artículos 30 al 39 de los Estatutos. 

sej0 dQrid ^ de Enero de 1887.—El Presidente del Oon-
r^dminÍ8tracion, A.dolfo Bayo, 

de] púiy i='ac'on tiene el gusto de poner en conocimiento 
paai, , lco, ^ e el Consejo de Administración de la Com-
4 prepajf aui'or,z*do una Junta general de Delegación 
*h ell/1*^0"* de â geaerai de la Compañía, para que 
^ 6a j ^ 1 ^ 0 8118 pareceres los Sres. Accionistas residea-

ilpiuas, y tomen acuerdos, que pueda tener pre

sente la Junta general de la Sociedad en sus resoluciones 
Dicha Junta de Delegación tendrá lugar en esta Capi

tal el dia 23 de Abril próximo á las cuatro de la tarde, 
en la casa calle del General Solano (S Migue!) núm. 20. 

Los depósitos de acciones que se constituyan para asistir 
á esta Junta, se admitirán hasta ocho dias, antes del de
signado para su celebración, en las oicinas de la Delega
ción, General Solano, 10, expidiéndose para sus debidos 
fioes, ios resguardos correspondientes de que habla el 
anuncio que precede, que serán también Valederos para la 
Junta general en Madrid, sin perjuicio de que para la 
misma puedan hacerse ulteriormente los depósitos que 
con este objeto quieran verificar los Sres. Accionistas, con
forme á los Estatutos. 

Manila 18 de Marzo de 1887,—El Consejero. Pedro P. 
Roxas.—El Consejero, G. Tuason.—El Consejero Secre
tario, J. Zobel Zangroniz 

DECRETARIA OE LA JUNTA DE KEALES ALMONEDAS. 
Por decreto de la Intendencia general de Hacienda 

de fecha 15 del actual, se transfiere al dia 6 de A b r i l 
á las diez de su m a ñ a n a , la subasta referente á la venta 
de los cuatro solores que la Hacienda posee en la cabe
cera de la provincia de B u l a c a n , y del edificio y solar 
que igualmente posee el Estado en el pueblo de Guagua 
de la provincia de la Pampanga, que estaba señalada 
para el 5. 

L o que se anuncia al público para general conocimiento. 
Manila 17 de Marzo de 1887.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
mbastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de layabas, 
el servicia del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
coDdiciones que se inserta á continuación. 

Lá hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos público». 

Manila 16 de Marzo de 1887.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta-de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Tayabas, el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro
vincia de referencia redactado con arreglo d las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a La Hacienda arrienda en pública almoneda ei privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

•¿.a La duración de la contrata será de tres año», que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique 'al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la aoterior contrata hu
biere terminado. Si á la Botiñcacion del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamenie desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de ocho mil doscientis cincuenta pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclame» 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer 8. M . ia supresión de esta Renta, 
te reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
^révio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
(i.a introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Tayabas por meses anti
cipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico <3 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando ñor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago d« cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá ia multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con ios efectos prevenidos en el artículo 5,o del Real decreto 
do 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerarlo, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 1« 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio qué el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

I I . El contratista quedará obligado á pagar los derecho» é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y espedir la corresoondient.3 toraagula. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el numero de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
ae la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
da que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve

cinos, pues de lo contrario se les Impondrá el castigo á q u * 
ce hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
«rreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 185í. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demái que puedan 
ocurrir por otros conceptos, «erán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rea
tas y Propiedades por conducto de la Administración de HacieBia 
pública de la provincia de Tayabas, el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando o!, 
número dé la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista ia entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir * 
ios naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bandea 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados parr 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

50. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos ser 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará, 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor'de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas v 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinado* 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de e$te a n,i culo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho a su favor, deberá otorgar para garantir el contrata 
asi como los que ocasione la saca de la primera copla que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d« 
IUS resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
elaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios qué le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Tayabas, la canti
dad de cuatrocientos doce pesos cincuenta céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
jus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas o» 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa afc 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corre» 
•ondlente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento a® 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modiflqu» 
ai presente pliego de condiciones á excepción del artículo 8.a 
jue es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie ne~. 
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que sa 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por | * *>*>. 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultada i 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después (te 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante. 
,ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicaciOB 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no ssr 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su Tirta(t 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia genera!,. 
Los demás documentos de depósito serán deyueltos sin demora 
I los interesados. , , , . 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente deb» 
celebrarse en las provincias da Tayabas, a cuyo espedíante se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. . , , . . 

35. Sí por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del oumpü-
miento de las onligacioaes contraidas, pero si ésta rescisión i« 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los. tecitador^a 
y el contratista que esta se acordará coa las indesanizaciOH.c* 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del Mlulo que íe corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que seaic 
las más ventajosas, se abrirá licitauion verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas,, 
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-adjudic&ndose «1 que mejore más su propuesta. En el caso de nc 
tjuerer mejorar ninguno de los que hicieroE las proposiciones 
•aas ventajosas que resultaron iguales, se hará h adjudicaoiM 
eo faror de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Eseribano «U 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula qae 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje-
«ion á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y deerete 
de la intendencia general de Hacienda de 8 de rferiembre si
guiente. 

Manila 3 de Marzo de 1887.—El Administrador Central—P. S., 
José Pereyra. 

MODELO D E PROPOSIOIOH. 
Bzemo. Sr. Presidente de la Junta de Realet Ahnoneiat. 

O. Tocino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 

los fumaderos de anfión de la proTineia de Ta yabas por la 
cantidad de 
yesos céntimos, v con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita hakar im-
•fnesto en la Caja de Depósito» la cantidad de 

pesos céntimos imoorte del eineo 
por ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Talisay de esta provincia un torete de pelo co
lorado pinto cogido suelto sin dueño conocido en el 
barrio de S. Gabriel comprehension de dicho pueblo, 
se anuncia al público para que en el término de 30 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes justificantes. 

Batangas lO de Marzo de 1887 .—Cas taño . 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por dispoeicion de la Dirección general de Administra

ción Civil, se secará á subasta pública la contrata del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
píbüca de la provincia de Zarabales, bejo el tipo en pro
gresión descendente de seis dos octavos céntimos de peso 
por cada ración diaria, y con entera su jec ión el pliego de 
condiciones que á continuftoion se inserta. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di-
Teccion que se reunirá en la casa cúm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de est* Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 15 áe Abril próximo las diea en punto de su ma-
ñaña. Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones, extendidas en papel de sello décimo, 
acompeñando, precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 9 de Marzo de 1887.=Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
forma la Dirección genera! de Administración Civil para 
sacar á subasta ante la Junta de Almonedas, el servicio 
del suministro de raciones á los presos de la cárcel pú 
blica de la provincia de Zambales. 
1. a Se spea á subasta el serveio del suministro de ra

ciones á los presos déla cárcel pública da Zúmbales, bajo 
©1 tipo en progresión descendente de 00'06 2[8 de peso por 
cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tifcs años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeres raciores á los presos pobres de la 
cárcel de la proviricia de Zambales. 

3. a La Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de les raciones que haya suministrado 
á los preses polres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Zúmbales. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos los dias 
la ración de los presos pobres que allí existan para que 
^pueda precederse inmediatamente á confeccionar los ran
chos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel pública de la provincia de Zambales, se compondrán 
de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzss de peso y fresco; ó\ 

en su defecto, media chupa de arroz por 1 
cada preso. / 

500 gramos de buen café tostado y molido V Desayuno, 
por cada 100 presos. i 

1 kilogramo, 500 gramos de azúcar porl 
cada 100 presos. J 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Pan-
gaainau por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de 2.a blanco de 
Saigon limpio de polvo, palay, bichos ó 
sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no podiendo exceder del Cuando el rancho 
la cuarta parte el hueso que contengan.f sea de carne. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0 12 4| 

pesos por cada 100 presos. 
^Pimentón valor en 0*12 4i octavos por cada 

100 presos. 

sea de pescado. 

2 chupas de arroz de las mismas clases y 
condiciones que cuando el rancho es de 
carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada preso 
agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año para su condimento, 
algunas de las frutas ó legumbres si
guientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías, guaya-I ^ 
bas, santol, brotes, tiernos de camote, 
canoong, pimientos y vinagre en cantidad, 
suficiente para un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco, puede sustituirse! 
esta ración por otra de pescado seco en 
cantidad 7 1{2 onzas por cada preso, 
agregando en este caso para su condi
mentación, mongo seco, calabaza fresca 
ú otras hortalizas de la estación y vina
gre eu cantidad suficiente. 
El contratista suministrará asimismo diariamente la leña 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Mártee, Juéves y Sábados se suminis

trará rancho de oarae. 
Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz ó 
menestras que se leohaoen por mala calidad eu el acto de 
la entrega, en la iuteligencia que de no hacerlo así se 
procederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de m a l a calidad, podrá 
impouéraele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil, 

8. a El contratista garant'zará el centrato con una fianza 
equivalente al 10 p g de $ 1012 50 que se calculan im
portará este servicio durante los años de la contrata, la 
cual deberá prestar en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el su
ministro de raciones se haga por Adioiuistracioa con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y eon los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá dereoho á que se le otorgue 
por la Ad ninistracion ninguna remuneración por calami
dades públicas como pesces, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente diri
gido á este fin, 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Ui -
recoion general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido, como tal 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al eu que se notifique la apro-
baciondel remate hecho á su fivor deberá otorgar para 
garantir el contrato así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá lacilitar á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, próvio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. L t Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así con-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que mnrean las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en l a condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta decleracion tenga lugar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia que resulte y satisfaciendoal Estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible se hará el servicio por Administración á 
perjuirio del primer rematante 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la caja de Depósitos 
la cantidad de $ 506'25, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justfique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 3.*, firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de esta pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse 
mentó de depósito de que habla la condición Jg01 iJ 

20. No se admitirá proposición alguna que al{ 
difique el presente pliego de condiciones, á etog^ 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión ^ ' 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del cu 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos ^ 
especie, no se someterán á juicio arbitral, re8oj r \ 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpjj 'H 
inteligencia, rescisión y efectos por la via coateQ '̂" 
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposi' 
que sean las más vantajosas, se abrirá licitación*" 
por diez minutos entre los sutores de aquellas, a(j- ^ 
dose al que mejore más su propuesta. Ea el e^Jr 
querer mejorar ninguno de los que hicieron 
ciones más ventajosas que resultaron iguales, 
adjudicación en favor de aquel cayo pliego teug, ^ 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente txjg¡̂  
rematante que endose en el acto á favor de la \& 
y con la aplicación oportuna, el documento del dŝ j 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección o,, 
de Administración Civil. Los demás documentos ^ 
sitos serán devueltos siu demora á sus interesados 

Iba 18 de Febrero de 1887.—P. A. de |la Juntlti 
pectora y Administradora de la Cárcel.—El 
Antonio del Rey. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Excmo. Sr. Preddenle de la Junta de Almonefa 

D. N . N . vecino de N . , con cédula personal de., 
ciase n.0 de ofrece tomar á su cargo ¡mi 
término de años, la contrata de sumioisits 
raciones de los presos pobres de la cárcel púbiioi ^ 
provincia de Zambales por la cantidad de $ 
cada ración diaria y con entera sojecion al piiê o dei 
dioioues publicado en el número ".de la Gacela 
dia de de 188 .. de que me he eaij 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredi 
depositado en la Caja de Depósitos la cantidad de % 

Fecha y firi 
E l Excmo. Sr. Director general de AdmioistracioDlS 

por acuerdo de esta fecha, se ha servido aprobar el pl 
de condiciones que precede y disponer en publicaoioi 

Manila 8 de Marzo de 1887.=El Subdirector, Mi| 
Ferrer y Plantada.^fis copia. Barrera. 

•• F-- oviümciaj* judiciales. \ 
Don Antero Garda de Soto, Juez de primera mdk 

de la provincia de Buiacan, qUe de estar ea i 
ejercicio de sus funciones, y0 el infrascrito fisen'f1 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Policarpioj 

son, vecino de Barasoain, para que por el térmioi 
nuave dias, contados desde esta fecha, se presente 
Juzgado para declarar en la causa núm. 5399 qu* 
en este Juzgado contra Luoaa Manajan y otros por 

Dado en el Juzgado de Bulaban 16 de Marzo de 
—Antero García de Soto.—Por mandado de su Srl 
cente Eoriquez. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr, 
primera instancia de este Distrito, se anuncia al P11 
que la Presidencia de la Real Audiencis de esta ¡̂h 

i en decreto de catorce del trascurrido mes de íe 
se ha servido «probar el nombramiento hecho a | 
D. Segando Fernandez psra el cargo de anxui»* 
Escribanía pública que desempeña D. Pedro W 
rico adicta á dicho Juzgado. i 

Juzgado de Tondo á 17 de Marzo de 188'^ 
G. Enrice. 

Don Emilio Hamirez de Arellano y Oalpena, J»6^ 
del Distrito de Binondo de esta Capital y P01^ 
cion Juez de primera instancia del mismo, q116^ 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo 10 
Eseribano doy fé. jg 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proe9 ^ 

de la Cruz, indio, natural del pueblo de B * ' " ^ 
provincia de Gapiz, de 28 años de edad, «^P. {j 
en la cabecería núm. 5 que administra D. ^ | .^J 
ridion, del gremio de naturales de este a r r a b » ^ ^ 
en el término de quince dias, contados desde 
cion de este edicto, se presente en este o^o ^ 
las cárceles de esta provincia, para declarar e° ^ 
núm. 6131 que se sigue contra el mismo P°r ^ Í Í ' 
miento de caución juratoria, apercibido que y 
se sustanciará y fallará la misma en su 
beldía, parándole los perjuicios á que ea 
hiere lugar. ^ 

Asimismo ruego y encargo á todas i«s 9 
demás agentes de juatioia se procedan á lfl "Pi-rf 
captura y en su caso remisión á este Ja!;̂ 0. 
debida seguridad del procesado arriba **Vr***-fy0n 

Dado en Manila á 17 de Marzo de 1887.-^^ 
mirez de Arellano.—Por mandado de su 'Sría , * . 
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